
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 7/2013 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA 
_GARCÍA, ESTADO DE NUEVO LEÓN 

· -SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE. ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro 

Voto particular formulado P,O[. el Ministro José Ramón Cossío Díaz, Sin registro 
en relación con la seíltehcia 'de éatorce de mayo de dos mil 
dieciocho, dictad~ p·or .. el Tribunal Pleno ,de.la Suprema Corte de 
Justicia de. la Nación en la presente contróversia constitucional. 

Documental recibida el día_ en--que~se actúa en· la. Sección de Trámite de 
Con!rover?i~s. Cons~i~~ci~nales .. y ·cie · ~cciones d_e . lnconstituciqnalidad de la 

S~ b~ecretana ~t:t2e¿~c~.~~dos d~ est~ Alto T nbunal. ConsteJt \ . 

C1uaad de Mex1co~.a vemt1~1ete. de septiembre d~ mil cifec1ocho . 
. .,. ,,,,/1 \ ~ 

.Vist'o el voto particular. formulado,por· el Ministro José Ramón Cossío 
{ ... - .:· ...... ' \ < ' 

Día,z; en relac,ión c.~~ Ja. senten~ia d~ catorce d~yo de. dos mil dieciocho, 

dictad_a en este· asunto por· el· Tribunal Pleno 'Ye la Suprema Corte de 

Justida de . la Nadón·; , cÓri: fLlnd~rl):erit~ el artículo 4'41 de la Ley 

Regla·méntaria -d~'. l~s- i=ra~-ci~n~~ l~::Y ;i'~~~rtículo ·105 de ;la Constitución 

Política-rode los E~tado_~/ Ünidos._Mex~~s, se órdena.'su ,notificación por 

oficio a J~s. partes~~-~si~cpm~o s.u' pu~aciÓn en el _Sem.anario Judicial de 

la FederaciÓny.~u~G3~~!8· . ~ .. ~ .• . 

Notifíquese:: f:or~lista, por offoio á las .. partes; y, por esta ocasión, en 
/"'· <"'. ~-, ~--

su residencia oficial, a.( ~cipio de sa·~ Pedro Garza García, Estado de 

Nuevo León. 

En ese orden ~eas, remítase la versión digitalizada del ~resente 
acuerdo y del referido voto concurrente, a la Oficina de Correspondencia 

- . 
Común de los Juzgados de Distrito en turno en Materia Administrativa 

·- en el1E,stado·de f;Juevoileón, con residencia en Monterrey;· por 'cbnducto 
' ' f '\ ' ) i_ ,-

del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General Plenario 12/2014, a fin 

de que genere la boleta de turno que le corresponda y la envíe al órgano 

jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 1572 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 4, 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen.[ ... ]. 
2 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia 
o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 

 
 
 
 
 



CONTROVERS A CONSTITUCIONAL 7/20113 

párrafo primero3
1 y 54

, de la ley reglamentarih de la materia, lleve a cabe>, 
1 

con carácter de urgente, la diligencia de notificación por oficio al 

Municipio de· San Pedro Ga1r a García, E$tado de! Nuevo Le!ón, 1en su 

residencia oficial, de lo ya in icado; lo anterior, en la inteligencia de que 

para los efecto~ de lo previst en los artíqulos 2985 y 2996 del Código 

Federal de Procedimientos Civil s, de aplicación supletoria en términos del 

numeral 17 de la citada ley, la c~pia digitalizada de este proveído, en la que 

conste la evidencia criptográfic:~ de la firma electrónica del servidor p1úblico 

responsable de su remisión ppr el MINTERSCJN, .... haCE3-- las veces del 
1 

despacho núme~o 661/2018, en términos del artículo 14, párrafo prirnero8, 

del citado Acue~do General PI nario 12/2014, por lo quE3 se requiE3re al 
; 

órgano jurisdicci9nal respectivo, a fin de qu~ en auxilio de las labores de 

este Alto Tribural, a la bne edad posibl'e lo d13vuelva debidamente 

dili~1enciado por 1sa misma vía .. 
1 

1 

Lo proveyó¡ y firma el 

Presidente de 1, Suprema Cio 

inistro Lulis María Aguilar Mo1rale~s, 
i 

e de Justicia de ~a Nacr,ón, quien acti.Ja 

1 
3 Artículo 4. Las resol cienes deberán notif carse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 

1 

mediante publicación e lista y por oficio emtr gado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en p,ieza certificada con a use de recibo. E~ casos urg1entes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por:via telegráfica. [ ... ] : 
4 Artículo 5. Las partep estarán obiigadas recibir los oficios de notificaé'ión que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentr ,n. En caso de qué las notificaciones se hagan por conducto 
de actuario, se hfüá co1star el nombre de1 la ersona con quien\ se entienda la diligencia y si se negari3 a 
firmar el acta o a recibir~! oficio, la notificació se tendrá por legalmente hecha. 
5 Articulo 298. Las dili encias que no pu1ecla practicarse en el¡ lugar de la residencia del tribunal en qu13 
se siga el juicio, deberá encomendarse al J ez de Distrito o d~ Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que¡ deban practicarse1. : 
Si el tribunal requeridp no puede practic r, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vezi al juez local corresp ndiente, dentro d~ su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. : 
La Suprema Corte de f usticia puede enco en dar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la t¡iepública, autorizárid la para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. : 
6 Artículo 299. Los e"xh~rtos y despachos se ,xpedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinació judicial en contrario, sin quia, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de:diez días. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de Justi ia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del prese~te Título, las controv rsias constituciona.!es y las acQiones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y 11 del art culo 105 de la Constitución Política eje los Estados Unidlos 
Mexicanos. A falta dej disposición expres , se estará a lak prevencione1s deil Código Federal de 
Procedimientos Civiles. : i 
8 Artículo 14. Los envíÓs de información n3 izados por condu~to de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrqnicamente, en la inte igencia de que en'. términos de lo previsto en el artículo ·12, 
inciso g), del AGC 1J:;~013, si se trata. d13 acuerdos, actas 6 razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o aás servidores públic de la SCJN o d~I respectivo órgano jurisdiccional del P,JF, 
si se ingresan en docu ento digitalizado cuy original contenga l.las firmas de éstos, bastará que la FIR~~
que se utilice para su tr nsmisión por el Mll\I ERSCJN, sea la del servi,dor público responsable de rem1t1r 
dicha información; en la linteligencia de que e la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse quei 
el documento digitalizadb es copia fiel de su v rsión impresa, la cual corresponde a su original.[ ... ] 

2 ! 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María A!ilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
en la controversia cons it ional 7/2013, promovida por el Municipio de San Pedro Garza García, Estado 

d~f r'W ~~ó" conste. 1 ) 

3 

 
 
 
 
 




